
                                            
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2020-00501-00 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto a las 

diligencias de notificación de que tratan los artículos 291 y 292 

del CGP, se requiere a la parte actora para que allegue el acuse 

de recibido o la confirmación de recibido de la comunicación 

remitida de forma electrónica al extremo pasivo, acorde a lo 

dispuesto en las precitadas normas y el artículo 20 de la Ley 

527 de 1999. 

 

Notifíquese 
                                                     
                                                                          (CRAB) (2) 

  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 56 fijado hoy 15/4/2021 a la hora de las 08:00 AM 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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